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1 El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930; establece los caracteres de patentabiiy-l 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por'j'*

5 objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo.*'* 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, aL
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La a m ­
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado..' 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con— J

10 itenida:en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no.̂  
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico'(Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1933, confirma el criterio

18 legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormento conocido.

20 Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expío-

25 tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de

30 -
18 de Noviembre de 1.933).



¡ La presente invención, según se expresa en
el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a una 
bandeja armable perfeccionada. .""1̂

La bandeja armable que la invención propago 
concretamente, es del tipo de los que se constituyen a par 
tir de una única lamina de material semirrígido, tal como " 
cartón o similar, la cual cuenta con las oportunas líneas 
de doblez y de corte para facilitar su armado. En el arma­
do de esta bandeja se obtienen cuatro nexos de refuerzos, 
que vienen representados por una especie de cajetines de 
sección triangular que se disponen en correspondencia con 
las cuatro esquinas de la bandeja.

La característica original y ventajosa de 
la bandeja armable que se describe, radica en el hecho de 
que los planos o solapas constitutivas de los testeros me­
nores se prolongan en unos aletas que en la disposición 
correcta de dichas solapas para la obtención de les teste­
ros menores se abaten sobre los referidos cajetines, que- 
dando comprendidas estas aletas entre los cajetines en 
cuestión y las paredes o caras internas de los testeros 
mayores. Cada una de las referidas aletas presenta la par­
ticularidad de disponer de una pestaña que engancha en ca­
da uno de los referidos cajetines verticales, de tal forma 
que quedan establecidos unos nexos de enelevamiento que 
aseguran las perfecta retención de los testeros de la ban­
deja.

Para que se comprendan mas fácilmente las 
características de la bandeja armable que nos ocupo, se 
acompaña a la presente memoria descriptiva, formando parte 
integrante de la misma, una hoja de planos donde se repro-
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sonata lo siguiente:

Figura 1^.- Correspondo a una vista del 
desarrollo de la única lámina en base a la cual se coní'or,-* 
ma la bandeja arme ble que constituye el objeto de le pre.--.,. 
sentó invención. ^

Figura 2&.- Representa una vista en porspad-*'. 
tiva de la bandeja en una posición inmediatamente antes d&^ 
producirse el total armado de la misma. En esta ilustración, 
se aprecian con claridad aquellas solapas que son proion- , 
gación de los testeros menores, y cuyas solapas han de en­
clavarse o relacionarse íntimamente o los refuerzos verti­
cales en forma de prismas triangulares.

Por último, la figura $a, es una vista par­
cial y en perspectiva de la bandeja que nos ocupa, una vez 
totalmente armada, apreciándose como las aletas solidarias 
de los testeros menores se han relacionado y enclavado en 
correspondencia con cada uno de los refuerzos verticales.

De acuerdo con lo que se ha dicho y como 
puede observarse, la bandeja armable perfeccionada a que se 
refiere la presente memoria, se constituye a partir de una 
única lámina, referencia 1, de material troquelable tal co­
mo, cartón o similar. Esta única lámina 1 permite en el ar­
mado de la bandeja la obtención de unos refuerzos 2 que son 
especie de cajetines a situar en correspondencia con cada 
una de las esquinas de la bandeja. Dichos cajetines, se ob­
tienen mediante el plegado sucesivo de las porciones 3 in­
dicadas en.la figura 13, porciones 3 que son prolongaciones 
colaterales de los planos constitutivos de los testeros ma­
yores 4 de la bandeja.

Por su parto los testeros menores cstáñ con-
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formados mediare las solapos los cuales presentan la 
particularidad de disponer colateralmente y en correspon­
dencia con el borde libre de unas aletas 6 dotadas de rnc
pestaña que se indica con 7« ;

Asi, y en base a lo estructura señalada, - 
cuando la bandeja armadle y a través de las característi­
cas de la lámina base 1 adopta la configuración que rofle- 
ja la figura 2a, basta con abatir los testeros menores 5 
sobre ¡ceda pareja de refuerzos verticales 2, para inme- 
diatamónte rebatir las aletas 6 y encastrar sus pestañas 
7 en cada uno de los cajetine.s verticales 2, todo ello de 
acuerde con la ilustración 3--* De esto forma, quedan asegu­
rada la retención entre los testeros de la bandeja.

No se considera necesario hacer mas extensa 
esta descripción para que cualquier persona perita en la 
materia comprenda perfectamente cual es la idea que se de­
sea registrar, así como las ventajas que de su realización
industrial han de derivarse.

Por todo ello y para evitar posibles imita­
ciones, se presenta esta solicitud pidiendo la explotación 
exclusiva de la idea descrita de acuerdo con las conside­
raciones y puntos que se desean reivindicar que se concre­
tan en las páginas siguientes.

25

30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,'

... j ;  *que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre*
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen*
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la describí
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente!*
sobre Propiedad Industrial; establece como no pa.tonta.blea*,*' *

& *en su apartado, tercero, "los cambios de forma, dimensiones^.í 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando"".! 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-""°< 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones.si­
guientes:
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13.- BANDEJA ARMABLE PERFECCIONADA, que estando 
conformada en una sola pieza y presentando en su armado ele­
mentos de refuerzo internos constituidos por cajetines ver­
ticales formados por dobleces sucesivas de las paredes late­
rales en las partes correspondientes a las esquinas internas 
de la bandeja y retenidos en su fondo o paredes por medip.s,." 
convencionales, se caracteriza fundamentalmente porque cada 
testero presenta sendas aletas, rebatibles sobre cada uno- 4  
de los correspondientes cajetines verticales, cada una de, 
las cuales incorpora una pestaña que en el armado de la ban-° 
deja engancha con la extremidad lateral de caca cajetín ver-' 
tical asegurándose asi la retención de los testeros.

2&.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
BANDEJA ARMABLE PERFECCIONADA.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta.de siete paginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 31 de Agosto de 1.977
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